
Tiùm. 12.
Se suscribe a este periodico» que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núrae» 
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOIBTI» ©BlCJIál 01 Và]Llà®©lI>» 
del Jlíartes 28 de JEnero de 1843.

ARTICULO DE OFICIO,

Núm. Á‘5

Ley autorizando al Gobierno para arreglar la organización 
y fijar las atribuciones de los Ayuntamientos, Diputaciones 
provinciales , Gobiernos políticos, Consejos provinciales 

y de un Cuerpo ó Consejo supremo de administración 
del Estado.

Gobierno político ele la Provincia ele Nallaelo~ 
lid. — El Exento. Señor ¿Ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha 15 del corriente mes se 
ha servido comunicar me las lej^es de organización y 
atribuciones de los ^Apuntamientos jp de las Diputa^ 
clones provinciales, que á continuación se insertan.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Cons- 
itucion de la Monarquía española, Reina de las Es- 
lañas; á todos los que las presentes vieren y enten- 
lieren, sabed: Que las Cortes han decretado y Nos 
iancionamos lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para ar
reglar la organización y fijar las atribuciones de los 
Ayuntamientos, Diputaciones provinciales, Gobiernos 
políticos. Consejos provinciales, y de un Cuerpo ó 
Consejo supremo de administración del Estado; po
niendo desde luego en egecucion las medidas que al 
efecto adopte, y dando despues cuenta á las Corles.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y bagan guardar la 
presente ley en todas sus partes. Palacio á 1.'’ de 
Enero de 1845. = Y0 LA REINA. =E1 Ministro de 
la Gobernación de la Península, Pedro José Pidal.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española. Reina de las Espa
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren sabed: Que en uso de la autorización concedida 
al Gobierno por la ley de 1.° del actual, he venido 
en resolver, conformándome con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, que los Ayuntamientos de los 
pueblos se arreglen en su organización y atribuciones 
á las disposiciones contenidas en la siguiente

LEY DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES

DE LOS AYUNTAMIENTOS,

TITULO!. .

DE LA ORGANIZACION DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Artículo 1.” En todos los pueblos que con arreglo 
á esta ley deban tener una administración municipal 
separada habrá un Alcalde y un Ayuntamiento.

Art. â.° El Alcalde preside el Ayuntamiento.
Art. 3.° Los Ayuntamientos se compondrán del 

número de concejales que les corresponda con arreglo 
á la escala siguiente:

Tenien- Total 
tes de Regido- con el

Alcalde. res. Alcalde.

En los pueblos, distritos ó 
concejos que no pasen de 
50 vecinos.....................

En los de 51 á 200..............
En los de 201 á 400...........
En los de 401 á 600...........  
Enios de 601 á 1,000. .. . 
En los de 1,001 á 2,500. . . 
En los de 2,501 a 5,000. . . 
En los de 5,001 á 10,000. . 
En los de 10,001 á 15,000.. 
En los de 15,001 á 20,000..
En los de 20,001 arriba. . .
En Madrid. ,.. ...................

3 4
1 * 4 6
1 6 8
2 9 12
2 11 <4
2 13 16
3 16 20
4 19 24
4 25 30
5 29 36
6 31 38

10 37 48

Art. 4-° Para desempeñar el cargo de Procurador 
Síndico en todos los casos en que las leyes exijan su 
intervención, nombrará el Ayuntamiento uno de los 
Regidores en la primera sesión de cada año.

Art. 5.0 Cuando el distrito de un Ayuntamiento 
se componga de varias parroquias, feligresías ó po
blaciones^ apartadas entre sí, se nombrará un Alcalde 
pedáneo para cada una de ellas, excepto el caso de 
que en la misma resida alguno de los tenientes.

Art. 6.® Los cargos de Alcalde, Teniente de al
calde y Regidor son gratuitos, honoríficos y obliga
torios. Los de Alcalde y Teniente durarán dos años; 
el de Concejal, cuatro.
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Art. 7.0 Todos los concejales se renovarán por mi
tad cada dos años: los que dejen de ser Alcaldes ó te
nientes continuarán perteneciendo al Ayuntamiento si 
no hubieren cumplido los cuatro años de concejal.

Art. 8.0 El Alcalde y todos los individuos del 
Ayuntamiento podrán ser reelegidos; pero, en este 
caso, tendrán la facultad de aceptar ó no el cargo.

TITULO II.

DEL NOMBRAMIENTO DE ALCALDE Y TENIENTES DE ALCALDE.

Art. 9.0 Los Alcaldes y tenientes de Alcalde serán 
nombrados por el Rey en todas las capitales de pro
vincia y.en las cabezas de partido judicial cuya pobla
ción llegue á 2,000 vecinos.

En los demas pueblos los nombrará el Oefe polí
tico por delegación del Rey.

En ambos casos se hará el nombramiento entre 
los concejales elegidos por los pueblos.

Art. 10. El Rey, sin embargo, podrá nombrar 
libremente nn Alcalde Correjidor en lugar del ordi
nario, en las poblaciones donde lo conceptúe con
veniente.

La duración del Alcalde Corregidor sera ilimita
da: su sueldo se incluirá en el presupuesto municipal.

Art. IL Los Alcaldes pedáneos serán nombrados 
por los Gefes políticos, á propuesta del Alcalde del 
distrito, de entre los electores de la respectiva pobla
ción , parroquia ó feligresía.

TITULO III.

DE LA ELECCION DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. 12. Los Ayuntamientos serán elegidos por los 
vecinos de los pueblos que, con arreglo á las disposi
ciones que siguen, se hallen incluidos en las listas 
de electores.

CAPITULO L«

De ¿os electores.

Art. 13. Son electores, todos los vecinos del pue
blo, concejó ó término municipal que paguen mayo
res cuotas de contribución hasta el número de indi
viduos que determina la escala siguientes

En los pueblos que no fiasen de 60 vecinos, todos 
serán electores, á excepción de los pobres de solem
nidad.

Ein los que no pasen de 1,000 habrá 60 electores, 
mas la 10.^ parte del número dé vecinos que exce
dan de 60.

En los que no pasen de 5,000 habrá 154 electores 
(máximo del caso anterior), mas, la 11.^ parte de los 
vecinos que excedan de 1,1)00.

En los que no pasen de 20,000 habrá 517 electo
res (máximo del caso anterior), mas la 12.^ parte 
del número de los vecinos que exceda de 5,000.

En los que pasen de 20,000 habrá 1,767 elec
tores (máximo del caso anterior), mas la 13.^ parte 
del número de vecinos que excedan de 20,000.

Se consideran como vecinos, para los efectos de 
esta ley, todos los que, siendo cabezas de familia 
con casa abierta tengan ademas un año y un dia de 
residencia , ó hayan obtenido vecindad con arreglo 
á las leyes.

Art. 14’ Tambien serán incluidos en las listas lo
dos los que contribuyan con cuota igual á la mas 

baja que en cada pueblo se. deba pagar para ser elec
tor con arreglo á la anterior escala.

Art. 15. Para estimar la cuota, se acumularán 
las que paguen los contribuyentes, dentro y fuera 
del pueblo, por contribución general directa, y los 
repartimientos vecinales que satisfagan para cubrir 
el presupuesto ordinario municipal ó provincial.
, Art. 16. En los f)ueblos donde no hubiere contri
buciones directas ni repartimientos vecinales, se lle- 
nyá el número de electores con los vecinos mas pu
dientes. ‘

Art. 17. Para computar la contribución, ó la ren
ta en su caso, se reputarán bienes propios:

1 .0 Respecto de los maridos los de sus mugeres 
mientras subsista la sociedad conyugal.

2 .0 Respecto de los padres los de sus hijos mien
tras sean legítimos administradores de ellos.

3 .0 Respecto de los hijos los suyos propios de que 
por cualquier concepto sean sus madres usufructuarias.

Art. 18. Tendrán tambien derecho á votar, sien
do mayores de 25 años y vecinos del pueblo ó térmi
no municipal:

1 -0 Los individuos de las academias Española, de 
la Historia, y de San Fernando.

2 .0 Los doctores y licenciados.
3 .0 Los individuos de los cabildos eclesiásticos, 

los curas párrocos y sus tenientes.
‘ 4-° Los magistrados, jueces de primera instancia; 
y promotores fiscales.

5 .0 Los empleado.s activos, cesantes ó jubilados 
cuyo sueldo llegue á 10,000 reales anuales.

6 .0 Los oficiales retirados del ejército y armada.
7-° Los abogados con dos años de estudio abierto.

• 8.0 Los médicos, cirujanos y farmacéuticos con 
dos años de ejercicio. ’

9.0 Los arquitectos, pintores y escultores con tí
tulo de académicos en algunas de las academias de 
Nobbs artes.

10. Los profesores ó maestros en cualquier esta-í 
blecimiento de enseñanza costeado de fondos públicos.

Los individuos comprendidos en estas clases que 
paguen la cuofa prescrita á los mayores eontribuyen- 
4es, serán contados en el número de estos y votarán 
en calidad de tales. .

Art. 19. No podrán ser electores:
L” Los que al tiempo de las elecciones se hallen 

procesados criminalmente.
2.0 Los que por sentencia judicial hayan sufrido 

penas corporales aflictivas ó infamatorias, y no hubie
ren obtenido rehabilitación.

3.0 Los que se hallen bajo la interdicción judicial 
por incapacidad física ó moral.

4'^^ Los que estuviesen fallidos ó en suspension dé 
pagos, ó con su bienes intervenidos.

5.0 Los que se hallen apremiados como deudores- 
a la Hacienda pública ó á los fondos comunes de los 
pueblos en calidad de segundos contribuyentes.

6.9 Los que en virtud de sentencia judicial se ha-: 
líen bajo la vigilancia de las autoridades.

CAPITULO 2.0
De los elegibles.

Art. 20. En los pueblos que no pasen de 60 veci
nos, todos los electores son elegibles.

En los pueblos que no pasen de 1,000 vecinos, se-, 
rán elegibles las dos lerderas partes de los electores 
contribuyentes, contándose de mayor á menor, mas 
todos los que pagen cuota igual á la del último de 
dichas dos terceras partes.
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Í En los. pueblos que excedan de 1,000 vecinos serán 
elegibles la-mitad de los electores contribuyentes, con
tándose igualmente de mayor á menor, mas todos los 
que paguen cuota igual á la del último de dicha mi
tad: no debiendo, sin embargo, bajar nunca de 102, 
máximo del caso anterior.

Art. 21. En los pueblos que pasen de 60 vecinos 
se requiere como cualidad precisa para ser Alcalde y 
Teniente la de saber leer y escribir. Sin embargó, el 
Gefe político podrá dispensar esta circunstancia donde 
lo creyere necesario.

Art. 22. No pueden ser alcaldes ni individuos de 
ayuntamiento: ■

• 1.° Los ordenados in sacris.
2 .® Los empleados públicos en activo servicio.
3 .® Los que perciban sueldo de los fondos muni-, 

cipales ó provinciales.
4 .'’ Los diputados provinciales por el tiempo que 

obtengan estos cargos.
5 .0 Los arrendatarios de los propios, arbitrios y 

abastos de los pueblos, y sus fiadores.
Art. 23. Podrán escusarse de servir los mismos, 

oficios:
1 .“ Los mayores de 60 años y los fisicaraente im

pedidos.
2 .° Los Diputados á Cortes y Diputados de pro

vincia hasta un año despues de haber cesado en sus 
cargos.

Art. 24. Cuando un ayuntamiento sea disuelto, no 
Í>odrán ser nombrados en la primera elección, ni en 
a ordinaria general inmediata, los individuos que le 

hubieren compuesto.

CAPITULO 3. 0

De ias listas de electores.

Art. 25. Para la primera elección que se verifique 
despues de publicada esta ley, los Alcaldes, asociados 
á dos concejales y dos mayores contribuyentes, desig
nados por el Ayuntamiento, formarán las listas de 
electores, y elegibles con sujeción á los datos estadís
ticos de contribuciones y repartimientos que podrán 
reclamar de las oficinas de Hacienda.

Art. 26. Estas listas, una vez formadas, serán per
manentes, y servirán para todas las elecciones sucesi
vas, con las oportunas rectificaciones, que harán igual
mente el Alcalde y sus asociados.

Art. 27. En la rectificación se excluirá á los que 
hubieren fallecido ó mudado de vecindad; pero á los 
que por cualquier otro concepto se creyere que han 
perdido el derecho electoral, no se les borrará sino 
despues de ser citados y oídos, si se presentasen á im
pugnar la exclusion.

Art. 28. Las listas rectificadas, firmadas por el 
Alcalde y sus asociados, se expondrán al público todos 
los años en que corresponda hacer elección general, 
desde el dia 15 de Agosto hasta el 31 inclusive. Du
rante este tiempo se harán las oportunas reclamaciones 
por omisión ó inclusion indebidas. Todo elector ins
crito en las listas está facultado para hacer estas recla
maciones; y el que omitido, se presumiese elector, 
podrá pedir su personal inclusion.

Art. 29. Las reclamaciones se dirigirán al Alcal- 
de, que, oyendo á los asociados, las decidirá bajo su 
responsabilidad.

Art. 30. El dia 10 de Setiembre se expondrán 
otra vez al público las listas con las nuevas rectifica
ciones que el Alcalde hubiere hecho, para que lleguen 
á conocí miento de los i nteresados.

' Art. 31. Los que no se conformaren con la deci
sion del Alcalde, podrán acudir antes del 20 de Se
tiembre al Gefé político, qureh decidirá definitiva
mente y sin ulterior recurso hasta el d 5 de Octubre, 
oyenjo al Gonsejo provincial, i

Art. 32. El Gefe político comunicará antes del 25 
de Octubre sus resoluciones al Alcalde que, con arre
glo á ellas, publicará las listas ya definitivamente 
rectificadas. Estas listas servirán para la nueva elección 
general y para todas las parciales que ocurran durante 
los dos años siguientes. ■

Art. 33. En los casos en que , con arreglo al ar
tículo 16 sea preciso hacer las listas con los mas pu
dientes, se seguirán los mismos trámites señalados: 
en los artículos anteriores.

Art. 34. Solo los comprendidos en la lista general 
de electores, despues de rectificada, podrán votar para 
los cargos municipales. Los no comprendidos no vo
tarán, aun cuando tengan los requisitos necesarios 
para ser electores.

CAPITULO 4. «

De las juntas electorales. <

Art. 35. En los pueblos donde no corresponda 
nombrar teniente de Aldalde, ó se nombre solamente 
uno, habrá un solo distrito electoral.

Art. 36. En los pueblos donde corresponda dos ó 
mas tenientes, habrá tantos distritos electorales cuan
tos sean aquellos. El Alcalde hará la division oyendo 
al Ayuntamiento, y procurando que el distrito mas 
numeroso no exceda al menor en 50 electores. La 
division de distritos, asi hecha, servirá para todas 
las elecciones que se verifiquen, y no sé podrá va
riar sin orden del Gefe político.

Art. 37. El dia 28 de Octubre, á mas tardar, 
anunciará al público el Alcalde la designación de dis-; 
tritos, y el sitio y hora en que las juntas electorales 
habrán de celebrarse.

Art. 38. En los pueblos que no tengan mas de 
un distrito electoral, los electores nombrarán á todos 
los individuos del Ayuntamiento.

En los pueblos que tengan mas de un distrito, los 
electores solo nombrarán el número de concejales que 
corresponda al suyo. Este número será igual en to
dos excepto cuando el de concejales no se pueda divi
dir exactameute por el de distritos: en este caso nom
brarán un concejal mas los distritos que designe la 
suerte. .

Art. 39. Se procederá á la elección general de 
ayuntamientos en todos los pueblos de la Península é 
islas adyacentes el dia 1.° de Noviembre, cada dos 
años. ’

Art. 40- El Alcalde, y donde hubiere mas de un 
distrito electoral los Tenientes ó Regidores, por su 
órden, presidirán el acto de la elección.

Art. 4L Para la constitución de la mesa se asocia
rán al concejal que presida dos electores nombrados 
por el mismo de entre los presentes.

Los electores que concurran en el primer dia y 
primera hora de votación, entregarán al presidente 
una papeleta, que podrán llevar escrita, ó escribir en 
el acto, en la cual se designarán dos electores para se
cretarios escrutadores. El presidente depositará la pa
peleta en la urna á presencia del elector. Concluida 
esta votación, se verificará, el escrutinio; y quedarán 
nombrados secretarios escrutadores los cuatro electo
res, que hallándose presentes al tiempo del escrutinioj 
hayan reunido á su favor mayor número de votos;
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58 . , .
Estos secretarios, con el Alcalde, Teniente ó Regidor 
presidente, constituirán definitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no saliese el núme^- 
rp suficiente de secretarios escrutadores, el presidente 
y los elegidos nombrarán de entre los electores presen
tes los que falten para completar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 42. Constituida la mesa, empezará la vota

ción, que durará tres dias, á no ser que antes hubie
sen dado su voto todos los electores del distrito. La 
votación será secreta. El Presidente entregará una pa
peleta rubricada al elector; este escribirá en ella, den
tro del local y á la vista de la mesa, ó hará escribir 
por otro elector, los nombres de los candidatos; y el 
presidente introducirá la papeleta en la urna delante 
del mismo elector, cuyo nombre y vecindad se anota
rán en una lista numerada.

Art. 43. Las operaciones electorales empezarán á 
las nueve de la mañana y terminarán á las dos de la 
tarde.

Art. 44’ Luego que se concluya la votación de 
cada dia, el presidente y los secretarios harán el es
crutinio de los votos, leyendo en alta voz las papeletas, 
confrontando el número de ellas con el de los votantes 
anotados en las listas, y extendiendo del resultado el 
acta correspondiente.

En todo escrutinio leerá el presidente en alta voz 
las papeletas, y del contenido de ellas se cerciorarán 
los secretarios escrutadores.

Art. 45. Cuando las papeletas contengan mas nom
bres que los precisos serán nulos los votos dados á los 
últimos sobrantes; pero valdrán los de las papeletas 
que contengan menos nombres que los precisos.

Art. 46* Terminado el escrutinio, y anunciado el 
resultado a los electores, se quemarán á presencia del 
público todas las papeletas.

Art. 47. Antes de las nueve de la mañana del dia 
siguiente se fijará en la parte exterior del edificio 
donde se celebre la elección la lista nominal de todos 
los electores que hayan concurrido á votar el dia 
anterior, y el resúmen de los votos que cada uno 
hubiere obtenido.

Art. 48. Al dia siguiente de haberse acabado la 
votación, y á la hora de las diez de la mañana, los 
presidentes y secretarios escrutadores se presentarán 
ante el Ayuntamiento pleno del pueblo; y cada mesa, 
por su orden, hará el escrutinio general de los votos 
de su distrito, y extenderá y firmará el acta del re
sultado; expresando el número total de electores que 
hubiere en dicho distrito, el número de los que han 
tomado parte en la elección, y el de votos que cada 
candidato haya obtenido.

Art. 49. Asi en las votaciones diarias, como en el 
escrutinio general, el presidente y secretarios escruta
dores resolverán á pluralidad de votos cuantas dudas 
y reclamaciones se presenten; pero no tendrán facul
tad para anular votos, consignando únicamente en el 
acta su opinion y las resoluciones que hubieren to
mado.

Art. 50. El acta original se depositará en el ar
chivo del Ayuntamiento, y una copia certificada de 
ella se pasará al Alcalde.

CAPITULO 5.0

Del examen ^ aprobación de las elecciones.

Art. 51. Quedarán elegidos por cada distrito para 
concejales los candidatos que hubieren obtenido ma
yoría relativa de votos.

Art. 5â. La lista de los elegidos se expondrá al 
público por el Alcalde desde el diez de Noviembre 
hasta el 15 inclusive. Durante este plazo se presen
tarán á la misma autoridad las reclamaciones y ex
cusas que se intentaren.

Art. 53. El Alcalde remitirá el dia 16 de No
viembre al Gefe político las actas de las elecciones, 
con una lista de los elegidos, y otra de los conceja
les correspondientes á la mitad que no se renueva. 
Remitirá asimismo los expedientes relativos á las re
clamaciones y excusas que se hubieren presentado.

Art. 54. El Gefe político, oyendo al Consejo pro-, 
vlncial, decidirá sobre la validez de las actas: si hu- 
biere nulidad, dará inmediatamente orden para que 
se subsane, repitiéndose la elección en el todo ó en la 
parte en que la nulidad estuviese.

Del propio modo resolverá el Gefe político todas 
las reclamaciones y excusas.

Art. 55. Cuando las elecciones esten arregladas á 
la ley, se procederá al nombramiento de Alcalde y 
Tenientes, conforme,al artículo 9.” pudiéndose hacer 
indistlntamente dicho nombramiento entre los nuevos 
concejales y los que continúen siéndolo.

Art. 56. El nuevo Alcalde, los Tenientes y Regi
dores, se presentarán á tornar posesión de sus cargos 
el dia 1.0 de Enero, prévio aviso del Alcalde saliente, 
y prestarán el debido juramento al Rey, á la Cons
titución y á las leyes; no deleniéndose este acto por 
las reclamaciones que tuvieren hechas los nombrados.

Art. 57. Si por cualquiera causa no estuviese 
nombrado el nuevo Ayuntamiento para el dia 1.° de 
Enero, continuará el antiguo hasta que aquel pueda 
instalarse.

Art. 58. Las vacantes de Alcalde y tenientes de 
Alcalde se proveerán por el mismo método del art. 9.»

Las vacantes temporales del Alcalde las suplirán 
los tenientes por su órden; las de estos los regidores 
por el suyo hasta la resolución del Gefe político.

Art. 59. Las vacantes de regidores no se reempla
zarán sino cuando falté mas de la tercera parte de los 
que deba tener el Ayuntamiento. En este caso se pro
cederá á elección parcial, nombrando cada distrito el 
reemplazo del concejal ó concejales que le corres
pondan.

Art. 60. El órden numérico de los regidores se 
decidirá por la suerte. Del propio modo se determina
rán los concejales que deban salir en la renovación de 
la primera mitad siempre que baya elección general 
de todo un Ayuntamiento.

TITULO IV.

BE LAS SESIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. 61. Podrán celebrar los Ayuntamientos dos 
sesiones ordinarias cada semana para el despacho de 
los negocios propios de sus atribuciones, y el Alcalde 
convocará á sesioñ extraordinaria cuando lo creyere 
oportuno; pero en este caso no podrá tratarse de otros 
asuntos que de los expresados en la cédula de con
vocatoria.

Art. 62. No podrá reunirse el Ayuntamiento sino 
bajo la presidencia del Gefe político siqierior ó subal
terno, del Alcalde ó del que igualmente le sustituya. 
Toda reunion que carezca de este requisito será ilegal, 
y nulo cuanto se acordare en ella.

Art. 68. Ningún individuo de Ayuntamiento de
jará de asistir á las sesiones sino por enfermedad ú 
otro impedimento legítimo, de que dará cuenta al 
Alcalde. Tampoco podrá, sin prévio conocimiento del
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mismo, ausentarse del pueblo por mas de ocho dias. 
EI Alcalde, siempre que se ausente, lo avisará al que 
deba suplirle, y dará parte al Gefe político, quien 
por justas causas podrá concederle la licencia que 
juzgue oportuna.

Arl. 64. No se considerará legítimamente reunido 
el Ayuntamiento, ni serán válidos sus acuerdos, á no 
estar presente la mitad mas uno de los individuos 
<IV® J®,co“ÍP®“®“’ Sin embargo, si intimados para 
asistir á sesión los concejales, se negase á bacerlo la 
mayoría, los que concurran podrán despachar los ne* 
gocios ordinarios mas urgentes; y si no concurriese 
ninguno, el Alcalde resolverá por sí, dando en ambos 
casos parte al Gefe político para la determinación á 
que hubiere lugar.

Art. 65. Los Ayuntamientos celebrarán á puerta 
cerrada sus sesiones, excepto aquellas en que traten 
de los alistamientos y sorteos para el servicio militar.

Art. 66. Los acuerdos se harán á pluralidad abso
luta de votos. En el acta se insertará el voto de los 
que hayan disentido de la mayoría, si asi lo solicitasen.

Art. 67. El Gefe político puede, en caso de falta 
grave, suspender á un Ayuntamiento, al Alcalde ó a 
cualquiera de los concejales, dando en seguida cuenta 
al Gobierno.

Art. 68. El Gobierno, mediando causas graves, 
puede destituir á un Alcalde, teniente ó regidor, y dií 
solver un Ayuntamiento, pasando en seguida, si lo 
creyese necesario, noticia de los hechos al tribunal 
competente, para que proceda con arreglo á derecho 
en la averiguación y castigo de los culpados.

Art. 69. En caso de disolución de un Ayuntamien
to, se convocara á nueva elección para su reemplazo 
dentro del término de tres meses: en el entretanto, el 
Gobierno podrá llamar para componer el Ayunta
miento interino á los concejales de los años anterio
res, ó nombrar concejales de entre los vecinos inscri
tos en la lista de los elegibles.

TITULO V.

DE LOS AYUNTAMIENTOS ACTUALES.

Art. 70.■ Se conservaran todos los Ayuntamientos 
que hoy existen en poblaciones de mas de 30 vecinos, 
arreglando su organización á las disposiciones de esta 
ley. Los de menor vecindario se agregarán á otros, ó 
formarán, reuniendose entre sí, nuevos Ayuntamientos.

Art. 71. Queda el Gobierno autorizado para for
mar nuevos Ayuntamientos, oyendo á la Diputación 
provincial, en distritos que lleguen á 100 vecinos. 
Tara establecer Ayuntamientos en distritos de menor 
vecindario se necesita una ley.

Art. 72. Queda igualmente autorizado el Gobier
no para reunir dos ó mas Ayuntamientos, y para se
gregar pueblos de un Ayuntamiento y reunirlos á otro, 
oyendo tambien á la Diputación provincial. La reuí 
nion se verificara á instancia de todos los interesados; 
la segregación á solicitud del que la intente, y con au
diencia de los demás.

TITULO VI.
DE LAS ATIUBUCIONES DE LOS ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS*

CAPILULO 1.0
De las atribuciones de los Alcaides.

Art. 73. Como delegado del Gobierno, correspon
de al Alcalde, bajo la autoridad inmediata del Gefe 
político:

1 .° Publicar, ejecutar y hacer ejecutar las leyes, 
reglamentos, Reales órdenes y disposiciones de la ad
ministración superior.

2 .0 Adoptar, donde no hubiere delegado del Go
bierno para este objeto, todas las medidas protectoras 
de la segundad personal, de la propiedad y de la 
tranquilidad pública, con arreglo á las leyes y dispo
siciones de las autoridades superiores. *

A este efecto podrá requerir de quien corresponda 
el auxilio de la fuerza armada.

3 .0 /Activar y auxiliar el cobro y recaudación de 
las contribuciones, prestando el apoyó de su autori
dad á los recaudadores.
1 desempeñar todas las funciones especiales que 
le señalen las leyes. Reales órdenes y reglamentos 
sobre reemplazos del ejército, beneficencia, instruc
ción pública, estadística y demas ramos de la admi
nistración.

^•° Suministrar a las tropas nacionales los bao’ajes 
y alojamientos con arreglo a lo que disponen ó dispu
sieren las leyes. *

6 .0 Publicar los bandos que creyere conducentes 
al ejercicio de sus atribuciones: de los que dicte rela
tivos á intereses permanentes ó de observancia cons
tante, pasará copia al Gefe político, antes de ejecutar
los, para su aprobación.

Art. 74. Como administrador del pueblo, corres
ponde al Alcalde, bajo la vigilancia de la administra
ción superior:

1 .0 Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y deli
beraciones del Ayuntamiento cuando tengan legal
mente el carácter de ejecutorios. Cuando versen sobre 
asuntos agenos de la competencia de la corporación 
municipal, ó puedan ocasionar perjuicios públicos, 

ejecución, consultando inmediatamente 
ai Gefe político.

2 .° Procurar la conservación de las fincas perte
necientes al común. *

3 .° Vigilar y activar las obras públicas' que se 
costeen de los fondos municipales.

4 -‘’ Presidir las subastas y remates públicos de 
ventas y arrendamientos de bienes propios, arbitrios 
y derechos del común, con asistencia del Regidor 
síndico; y otorgar las escrituras de compras, ventas 
transaciones, y demas para que se halle autorizadó 
el Ayuntamiento.

5 .0 Cuidar de todo lo relativo á policía ürbana y 
rural, conforme á las leyes, reglamentos y disposi
ciones de la autoridad superior y ordenanzas muni
cipales.

6 .0 Nombrar, á propuesta en terna hecha por el 
Ayuntamiento, todos los dependientes de los ramos 
de policía urbana y rural para quienes no haya esta
blecido un modo especial de nombramiento; suspen
derlos y destituirlos. Estos empleados no tendrán de
recho á cesantía ni jubilación.

7 .0 Velar sobre el buen desempeño de los admi
nistradores y empleados en la recaudación ó inter
vención de los fondos comunes. '

8 ." Dirigir los establecimientos municipales de 
instrucción pública, beneficencia y demas sostenidos 
por los fondos del común, con sujeción á las leyes y 
á los reglamentos especiales de los mismos estableci
mientos.

9 .0 Conceder ó negar permiso para toda clase de 
diversiones públicas, y presidirías cuando no lo haga 
el G( fe político. °

10 .0 Representar en juicio al pueblo ó distrito 
municipal, ya sea como actor, ya como demandado, 
cuando estuviere competentemente autorizado para ü-
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tifiar. En casos urgentes podrá, sin embargo , presen
társe en juicio desde luego, dando cuenta inmediata^ 
mente al Gefe político para obtener la correspondien
te autorización. „

11 .0 Elevar al Gefe politico , y en su caso al Go
bierno por conducto del mismo Gefe, las exposiciones 
ó reclamaciones que el Ayuntamiento acuerde sobre 
asuntos propios,de sus atribuciones.

12 .0 Correspondersé con lós alcaldes de otros pue 
blos ó distritos en la misma provincia, cuando fuese 
necesario , para arreglar intereses comunales, o para 
él meior desempeño de sus peculiares obligaciones.

Art 75. El Alcalde podrá aplicar gubernativa- 
memelas penas señaladas en las leyes y reglamentos 
de policía y en las ordenanzas municipales, e imponer 
y exigir multas con las limitaciones siguientes: Has
ta 100 rs. vn. en los pueblos que no lleguen a 500 
vecinos; hasta 300. en los que no lleguen a 5,000, y 
hasta 500 en los restantes. Si la infracción o taita nie< 
reciese por su naturaleza penas mas severas , instruiia 
la correspondiente sumaria, que pasará al juez o tri
bunal competente. _ .

Art. 76. Si un Alcalde dejase de ejecutar algún 
acto prescrito por la ley, el Gefe político, despues de 
haberle requerido al cumplimiento, deberá proceder 
oficialmente á su ejecución, ya por sí, ya por medio 
dé comisionados; dando en seguida parte al Gobierno 
de la desobediencia del Alcalde para la resolución 
á que hubiere lugar. / i *

Art. 77. El Alcalde podra señalar a los Tenientes 
dé alcalde los ramos de la administración comunal 
dé que deban cuidar en todo ó en parte, y las atri- 
bu^ones que tenga por conveniente delegar en ellos, 
dentro de lós límites que prescriban las leyes, regla
mentos v disposiciones superiores. r n j

Art. 78. Los alcaldes, ademas de las facultades 
que esta ley les señala, ejercerán las atribuciones ju
diciales que las leyes ó reglamentos les conceden , 
en lo sucesivo les concedieren.

o

CAPITULO 2.0
De las atribuciones de los Ayuntamientos,

Art. 79. Es privativo de los ayuntamientos:
1 ,0 Nombrar, bajo su responsabilidad, los depo

sitarios Y encargados de la intervención de los fondos 
del común, donde sean necesarios, y exigirles las 
competentes fianzas. . . i

Qo Admitir, bajo las condiciones prescritas en las 
leves ó reglamentos, los facultativos de medicina, ci^; 
^«Ía farmacia y veterinaria , los maestros de prime
ras'’letras , y los de otras enseñanzas que se paguen 
de-lós Tondos del común. -

3 .° Nombrar los empleados y dependientes de su 
inmediato servicio. .

Art. 80. Es atribución de los ayuntamientos arre
glar por medio de acuerdos, conformándose con las 
leyes y reglamentos: .11

1 .0 El sistema de administración de los propios, 
arbitrios y demas fondos del común.

2 .0 El disfrute de los pastos, aguas y demas apro
vechamientos comunes, en donde no haya un régimen 
especial autorizado comfietentemente.

3 .° El cuidado, conservación y reparación de los 
caminos y veredas, puentes y pontones vecinales.

4 .*^ Las mejoras materiales de que sea susceptible 
el pueblo, cuando su. costo no pase de 200 rs. vn. en 
los pueblos de menos de 200 vecinos ; de 500 en los 
pueblos de 200 á 1,000 vecinos, y de 2,000 en los 
restantes.

5 .0 La repartición de granos de los pósitos, y la 
administración y fomento de los establecimientos.

Los acuerdos tomados por los ayuntamientos so
bre cualquiera de estos objetos son ejecutorios ; sin 
embargo, el Gefe político podrá de oficio, ó á instan-, 
cia de parte, acordar su suspensión, si los hallare 
contrarios á las leyes, reglamentos ó reales órdenes; 
dictando en su conformidad, y oido préviamente el 
Consejo nrovincid, las providencias oportunas. 
'r^ítrTmúos ayuntamientos deliberan, confor

mándose á las leyes y reglamentos: \
1 .° Sobre la formación de las ordenanzas muni

cipales y reglamentos de policía urbana y rural.
2 .*^ Sobre las obras de utilidad pública que se cos

teen de los fondos del común.
3 .° Sobre las mejoras materiales de que sea sus

ceptible el pueblo, cuando su costo pase de las canti
dades señaladas en el párrafo 4-“ del artículo anterior.

4 .0 Sobre la formación y alineación de las calles, 
pasadizos y plazas.

5 .® Sobre los arrendamientos de fincas, arbitrios 
y otros bienes del común.

6 .® Sobre el plantío, cuidado y aprovechamiento 
de los montes y bosques del común; y la corta, poda 
y beneficio de sus maderas y leñas.

7 .0 Sobre la supresión, reforma, sustitución y 
creación de arbitrios, repartimientos ó derechos mu
nicipales, y modo de su recaudación.

8 .“ Sobre los establecimientos municipales que 
convenga crear ó suprimir.

9 .” Sobre la enagenacion de bienes muebles é in
muebles y sus adquisiciones, redención de censos, 
préstamos y transaciones de cualquiera especie qué 
tuviere que hacer el-comun;- '

10 .*^ Sobre el establecimiento, supresión ó trasla
ción de ferias y mercados.

11 .0 Sobre la aceptación de las donaciones ó le
gados que se hicieren al común ó á algún estableci
miento municipal. . .

12 .0 Sobre entablar ó sostener algún pleito en 
nombre del común,

13 .^^ Sobre conceder socorros ó pensiones indivi
duales á los empleados del común, en recompensa de 
sus buenos servicios, igualmente qué á sus viudas y 
hiiérfanos.

14 .° Sobre los demas asuntos y objetos que las 
leyes y reglamentos determinen.- ’

Los acuerdos sobre cualquiera de estos puntos sé 
comunicarán al Gefe político, sin cuya aprobación, 
ó la del Gobierno en su caso, no podrán Hevarsé 
á efecto. "

Art. 82. Los Ayuntamientos evacuaran las consul
tas é informes que les pidan los Gefes políticos y Al
caldes en todos los casos en que crean conveniente 
oír su opinion, ó cuando lo dispusieren las leyes. 
Reales órdenes y reglamentos.

Art. 83. Los Ayuntamientos tendrán en el repar
timiento de las contribuciones la parle que prescriben 
ó prescribieren las leyes.

Art. 84- Tendrán Igualmente las atribuciones de
signadas en las mismas leyes en lo relativo á quintas.

Art. 85. Los Ayuntamientos no podrán deliberar 
sobre mas asuntos que los comprendidos eh la presente 
ley; ni hacer por sí,, ni prohijar, ni dar curso á expo
siciones sobre negocios políticos, ni publicar sin per
miso del Gefe político las exposiciones que hicieren 
dentro del círculo de sus atribuciones, como tampoco 
otro papel alguno, sea de la clase que fuere.
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CAPITULOS.®

De los Tenientes de \dlcalde. Regidores y^lcaldes 
pedáneos j-Secretarios.

Art. 86. Los Tenientes de Alcalde, adenaas de la 
parte que como concejales les corresponde en las de
liberaciones, acuerdos y consultas del Ayuntamiento 
ejercerán las funciones que con arreglo á las leyes’ 
instrucciones y reglamentos, les cometa el Alcalde 
como á delegados suyos.

Ejercerán así mismo las atribuciones judiciales que 
Ias leyes ó reglamentos les conceden, ó en lo sucesivo 
les concedieren.

Art. 87. Los Regidores, ademas de tener voz y 
voto en las sesiones del Ayuntamiento, evacuarán los 
informes que la corporación ó el Alcalde les pidieren, 
y desempeñarán las concisiones que el Alcalde les ení 
cargare.

Art. 88. Los Alcaldes pedáneos, como delegados 
del Alcalde, ejercerán las funciones que este les seña
le, con arreglo á los reglamentos y disposiciones de la 
autoridad superior. Asistirán ademas al Ayuntamiento 
siempre que en el se trate de asuntos de interés espe
cial de su demarcación. •

Art. 89. Los Secretarios de Ayuntamiento serán 
nombrados por la misma corporación municipal; pero 
su separación no podrá acordarse por el Ayuntamien
to sino en virtud de expediente en que resulten los 
motivos de esta providencia. El Gefe político, median
do causa grave, podrá tambien suspender y destituir 
á los secretarios de Ayuntamiento, dando parte al Go
bierno para la resolución que convenga.

Art. 90. El Gobierno señalará los pueblos en que 
el Alcalde pueda tener un secretario particular : en los 
demas lós cargos de secretario del Ayuntamiento y del 
Alcalde serán servidos por una misma persona.

Los secretarios particulares de los Alcaldes, y los 
demas dependientes de su secretaria , cuando W hu
biere, serán nombrados por el mismo Alcalde.

TITULO VIL
DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL.

Ari. 91. El presupuesto municipal se formará para 
cada año por el Alcalde, y lo discutirá y votará el 
Ayuntamiento, aumentándolo ó disminuyéndolo, se
gún crea conveniente. ’

Art. 9â. Los gastos que se incluyen en el presu
puesto se dividirán en obligatorios y voluntarios.

Art. 93. Son obligatorios:
1 .® Los gastos necesarios para la conservación de 

las fincas del común , y para los reparos ordinarios dé 
la casa consistorial, ó el pago de su alquiler donde no 
la hubiere propia del pueblo.

2 .® Los gastos de oficina y pago de sueldos á toda 
clase de empleados y dependientes que cobran de los 
fondos del común.

3 .® La suscricion al Boletín oficial de la provincia.
4 " Los gastos que ocasionen la instrucción prima

ria y los establecimientos locales de beneficencia.
5 .® Los que causaren las quintas.
6 .® La impresión de las cuentas del común.
7 .® La cantidad que deban adelantar los Ayunta

mientos para socorro de los presos pobres.
8 .® El pago de deudas y réditos de censos.

dema& ^astos que estén prescriptos 
por las leyes á los Ayuntamientos. .

Art. 94.. Los gastos no comprendidos en la enu
meración anterior entran en la clase dé voluntarios.

Art. 9o. Los ingresos se dividirán en dos clases: 
ordinarios y extraordinarios.

Art. 96. Son ordinarios:
1 .0 Los productos de los propios, arbitrios y de

rechos de toda especie legalmente establecidos.
2 .®^ Los réditos de censos ó de capitales puestos á 

interés, y los de papel del Estado.
3 .0 La parte que las leyes y ordenanzas munici

pales conceden á los Ayuntamientos en las multas de 
todas clases.

4 -“ Y en general todo impuesto, derecho ó per-- 
cepcion que las leyes autoricen.

Art. 97. Son ingresos extraordinarios:
I .® Los repartimientos vecinales hechos legalmente.
2 .® EI producto de los empréstitos.
3 .® El precio en venta de los predios rústicos y 

urbanos y el de los derechos que se enagenen.
4 .® El capital de los censos que se rediman, y el 

valor del papel del Estado qué se enagene.
5 .0 Los rendimientos de cortas extraordinarias de* 

toda clase de arbolado.
6 .® Los donativos, legados y mandas.
7 .® Cualquier otro ingreso accidental.
Art. 98. Luego que el presupuesto esté discutido 

? y®J?“? P°y ‘'' Ayuntamiento, pasará á la aprobación 
del Gefe politico si la suma de los ingresos ordinarios 
no llegase á 200,000 rs. ; y si llegase, á la del Rey.

^^® '*’" '''^''^’""’^ ordinarios ascienden'á 
200,000 rs. cuando hubieren llegado á esta cantidad 
en alguno de los cuatro últimos años.

Art. 99. Si por cualquier causa no se hallase apro
bado el nuevo presupuesto al principio del año con
tinuara rigiendo el del anterior.

Art. 100. El Gobierno, y en su caso el Gefe poli
tico, podrán reducir ó desechar cualquiera partida de 
gastos voluntarios incluidos en el presupuesto munici
pal ; pero no harán aumento alguno, á no ser en la 
parte relativa á gastos obligatorios.

En ambos casos se oirá préviamente al Ayunta
miento, asociado al efecto con un número de mavo- 
res contribuyentes igual al de los concejales.

Art. 101. Si el producto de los ingresos ordinarios 
y extraordinarios no bastase á cubrir el presupuesto- 
de gastos obligatorios, se llenará el déficit por medio 
de un repartimiento ó arbitrio extraordinario, que el 
Ayuntamiento propondrá á la aprobación del Go
bierno. '

Art. 102. Pódrá incluirse en el presupuesto mu
nicipal , para gastos imprevistos, una partida propor
cionada, de la que dispondrá el Alcalde, prévio el 
correspondiente acuerdo del Ayuntamiento badén 
dose mención especial de su inversión en Ía cuenta 
general.

Art. 103. Si aprobado el presupuesto municipal, 
se reconociese a necesidad de un aumento de easto^ 
para objetos indispensables , se seguirán para la ar.ro- 
bacion de.esle presupuesto adicional los mismos tra 
f :«,1“‘- r™ o .“■'‘“■■'°- Si hubiere urgencia, po
dra el Gele politico aprobarlo, aun en iSs casos en 
que corres|»nda bácerlo al Gobierno, pero dando 
cuenta inmediatamente á la superioridad.

Art. 104.^ Los pagos sobre las cantidades presu
puestas se haran por medio de libramientos, que 
expedirá el Alcalde con las formalidades correspon- 
dientes. El Depositario o Mayordomo será responsable 
de todo pago que no estuviese arreglado á las parti 
das del presupuesto; y bajo este concepto, podrá ne 
garse a pagar los libramientos deb Alcalde. Las duda¡ 
y diferencias suscitadas con este motivo las decidirá el 
Gefe politico, de acuerdó con el Consejo provincial
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Art. 105. Siempre que para obras de util id ad pu
blica, ú otro objeto correspondiente á gastos volunta
rios, votados por el Ayuntamiento y aprobados por 
la superioridad, fuese preciso recurrir á un impuesto 
e7Straordinario por medio de repartimiento o de otro 
arbitrio, se agregará al Ayuntamiento, para la dis
cusión y votación de este impuesto, el correspondien
te número de mayores contribuyentes, en los térmi
nos que se dispone en el art. 100. Lo mismo se liara 
siempre que sé hayan de votar empréstitos o enage- 
naciones. , ,

Art. 106. Cuando.se proyecte alguna obra nueva, 
ó se intenten reparos y mejoras de consideración en as 
antiguas, se pasarán los presupuestos de su costo y 
los planos, si fuesen necesarios, a la aprobación de 
Gobierno, siempre que el gasto escediese de 100,000 
rs., y á.la del Gefe político cuando no llegue a esta 

^^Art 107. El Alcalde presentará al Ayuntamiento, 
en el mes de Enero de cada año, las cuentas del año 
anterior: el Ayuntamiento las examinara y censurara^, 
v con el dictámen de la corporación municipal, las 
Íemilirá el Alcalde al Gefe político para su aproba
ción, ó para la del Gobierno, según los casos que es
tablece el art. 98, respecto de los presupuestos.

Art. 108. Las cuentas del Depositario o Mayor
domo*, se presentarán igualmente al Ayuntamiento 
para su exámen y censura. En seguida se pasaran al 
Gefe politico para su ultimación ejp_el_L2JlSêJû_p  ̂
■vincial, si no llegase el presupuesto del P^p» » 
20107)0 rs. vn. ; y si llegase, para que con el dicta- 
men del mismoCon^, se remitan al Gobierno.

0rt7T09^ STdeTexamen de las cuentas resultase 
aOun alcancé, será inmediatamente satisfecho, y si e 
interesado quisiere ser oido en justicia, deberá depo
sitar préviamente el importe de dicho alcance. De estos 
recursos conocerá el Conejo,provinfiid-CfiO-apelacioi,! 
al Tribunal maYür dn nm>iii3s.— .

0'^Cuando se examinen en el Ayuntamien
to las* cuentas del Alcalde, si continuase la misma 
persona ejerciendo este cargo, presidirá la sesión el 
Teniente mas antiguo. De todos modos, podra asistir 
el interesado á las deliberaciones; pero se retirara en 

acto de la votación. . . . ,
Art 111. Las cuentas del Alcalde se imprimirán 

y publicarán si llegasen los gastos á 100,000 rs. vm:

si no llegasen, quedará el hacerlo al arbitrio del Ayun
tamiento; pero en todos casos se tendrán de mani
fiesto en la casa consistorial, por el término de un 
nies,*con los documentos justificativos.

Art. 112. El Gobierno expedirá los reglamentos é 
instrucciones necesarias para la ejecución de esta ley 
en todas sus partes. ,

Art. 113. Quedan derogadas todas las leyes ante
riores, decretos y disposiciones vigentes sobre 
nizacion y atribuciones de los Ayuntamientos.

Por tanto mandamos á todos los Irlbunales 
ticlas, Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi> 
civiles como militares y eclesiásticas,, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hag^^xg^rdar la 
presente ley en todas sus partes.

Palacio á 8 de Enero de 1846.==Y0 LA REEN A. 
c=El Ministro de la Gobeqj^cion de la Península, 
I^roJosé Pidal. • ' .

se'publican en este Boletín oficial pava cono~ 
cimientó de las Autoridades y habitantes de esta 
Provincia p-.demas effectos correspondientes, f^alla- 
dolid 27 de Enero de A 3^^.-Laureano de Arrieta.

NÓTA. " En el número próximo se: inseriará 
la ley ^e organización y a¿ribuciones de las Di- 
puíaciones proAnciales.

Asimismo el expresado Señor Ministi o de la Go^^ 
bernacion de la Península se ha servido dirigírme 
con la indicada fecha de 15 del corriente la Real 
órelen gue sigue:

La Reina ha tenido á bien mandar, que tanto los 
Ayuntamientos como las Diputaciones provinciales se 
arreglen desde luego en la parte de atribuciones a las 
que les señalan las nuevas leyes de estos cuerpos, 
adoptando V. S., para que asi se verifique, las dispo
siciones oportunas. ,

De Real órden lo comunico a V. S. a los electos 
correspondientes. • j z

F se publica igualmente para inteligencia de tas 
Autoridades y habitantes de esta ProAncia y para 
los efectos convenientes á su exacto cumplimiento, 
f^alladolid 27 de Enero de i 3^5.=Laureano de 
Arrieta.

Valladolid : Imprento de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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